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PESQUISA JUDICIAL 

Pt'oceso abierto á D. Manuel Lombardlnl 

Número 13.-Sr. juez de Hacienda.-Fran
cisco Durán, intendente honorario de ejército y 
tesorero de este Departamento, ante vd., como 
más en derecho haya lugar y al mío, convengo, 
parezco y digo: Que me es indispensable acre
ditar ante las autoridades superiores cuál es el 
manejot conducta oficial é instrucción en la ad
ministración de la Hacienda pública, que tiene 
y observa el Sr. D. Manuel Lornbardini, oficial 
primero, con funciones de contador de esta mis
ma Tesorería; y como para este objeto es indis
pensable el examen de los demás empleados de 
ella y aun el de algunas otras personas que tie
nen conocimiento de las cosas que deseo poner 
en claro, he de merecer de la justificación de vd. 
que se sirva examinar á los que le parezca con
veniente, de aquellos y deéstas, á las que desig
naré bajo el tenor del interrogatorio siguiente, 
previo el juramento de ley y manifestación de 
sus generales. 
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Primera. Digan los empleados si conocen á 
D. Manuel Lombardini, si saben desde qué tiem
po está en esta oficina empleado, si asiste en ella 
todas l~s horas de oficina, y en qué se ocupa. 

Segunda. Dfgan los mismos si el Sr. Lombar
dini tiene, 6 ha manifestado tener, ya en el des
pacho, ya en las conversaciones que le han oído, 
los conocimientos necesarios para desempeñar 
el empleo cuyo nombramiento obtiene. 

Tercera. Digan los mismos, quién es la per
sona que de hecho desempeña las funciones de 
contador, cuál es el motivo, y si el Sr. Lombar~ 
dini lo ha reclamado alguna vez. 

Cuarta. Digan D. Ignacio Díaz, contador de 
moneda, y D. José Medrana, encargado de re
c<>ger el valor del papel de despachos y centa
vo de peso, cuál es el manejo del Sr. Lombar
dini en los fondos del cargo de ambos, esto es, 
si les ha pedido 6 tomado alguna cantidad; si 
se la han dado y por qué hoy ya no lo hacen ni 
consienten que la tome. 

Quinta. Digan los administradores princípa
les de rentas y tabacos y el oficial mayor de és
ta, si i:;aben 6 han oído decír, cuales sean como 
oficinistas los conocimientos del Sr. Lombardi
ni, y digan los mismos y D. Agustin Aguirre y 
capitán D. Luis Govantes, si han tenido algu • 
nos negocios sobre dinero con el mismo Sr. Lom
bardini, cómo se ha conducido en ellos, y si les 
ha pagado. 

Sexta. Diga D. Diego limes, encargado de la 
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casa del Sr. Sadler, como es cierto que le satis
fice 1 oo pesos que el Sr. Lombardini pidió á 
D. José Mariano Palacios cuando era adminis
trador de rentas. Y recibida que sea bajo el ca
rácter de ad perpetuam la información que soli
cito, vd. se ha de servir mandar se me entregue 
original, como se lo pido, para hacer de ella los 
usos que me convengan, todo lo que es de ha
cerse en justicia. Juro en forma lo necesario. 
Oaxaca, Mayo 5 de 1843.-Fnmcisco Durdn. 
-Oaxaca, Mayo 5 de 1843.-Como lo pide.
Así lo preveyó y firmó el juez de Hacienda de 
esta ciudad,-Benito Jitárez.-De asistencia, 
Juan Hernández.- De asistencia, Juan Maria 
Maldonado. 

En seis dias del corriente mes, y en cumpli• 
miento de lo mandado, pasé yo el juez con los 
de asistencia, á la ad,ministración de tabacos, y 
teniendo en ella al Sr. administrador D. Francis
co Enciso, le recibí juramento que hizo de decir 
verdad en lo que sepa y se le pregunte; y sién
dolo por su nombre, patria, edad, estado y ejer
cicio, dijo llamarse como queda1 dicho, ser natu
ral de México y vecino de esta ciudad, casado, 
de 33 años de edad, y actual administrador de 
la renta de tabacos y demás rentas estancadas. 

A la quinta pregunta del anterior interroga
torio, contestó: Que en cuanto á lo primero, ha 
oído decir que el Sr. Lombardini tiene muy es
casos conocimientos en el ramo de que es em
pleado; pero esto ha sido á muy pocas personas, 
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por cuyo motivo no ha podido formar opinión 
sobre este particular; y en cuanto á lo segundo: 
el Sr. Lombardini le es deudor al exponente, de 
un relox de oro que le prestó paraque lo empe
ñara y pudiera ayudarse en la translación de su 
familia á esta capital: que en efecto fué empeña
da dicha alhaja al Sr. D. Joaquín Guergue desde 
el año anterior, á fines de él, en la cantidad de 
150 pesos, y que hasta la fecha no ha devuelto 
ni sacado del empeño el relax el citado Lombar
dini: Que seve en la necesidad de declararlo así, 
porque sabedor de que el Sr. Guergue ha recla
mado ~u dinero sin conseguir que se le pague, y 
ha llegado á entender de quien ese! relox; el que 
habla,avergonzado deesto,porquenunca ha em
peñado sus alhajas para sus gastos particulares, 
se vió precisado en días pasados, á quejarse en 
lo reservado al Sr. tesar.ero departamental, para 
que como jefe de Lombardini, lo exhortara ó lo 
obligara al desempeño del relox: Que es cuanto 
tiene que decir sobre el particular; y por ser la 
verdad en ello se afirma y ratifica, y firmó conmi
go el juez rlos testigos de asistencia.-.li,drez. 
-Francisco Enciso.-De asistencia, Juan Maria 
Maltlonadu.-De asistencia, Juan Hernández. 

En la misma oficina, teniendo presente al Sr. 
Baltazar Peimbert, oficial primero de la misma, 
yo el juez le recibí juramento que hizo de decir 
verdad en lo que se Je pregunte; y siéndolo por 
su nombre, patria, edad, estado y oficio, dijo 
llamarse como queda dicho, y ser natural de Mé-
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xico y vecino de esta ciudad, casad,, y de 33 
años, y actual oficial primero de esta oficina. 

Preguntado con arreglo al artículo 5~ del an
ierior interrogatorio, contestó: qne lo que puede 
declarar sobre este particular es lo siguiente: que 
habiendo venido en compañía de D. Manuel 
Lombardini, de México á esta capital, le prestó 
para sus atenciones en el camino 20 pesos, los 
que hasta la fecha no le ha satisfecho ni se ha 
~•do por entendidó de que se los debe, y en
tiende que debe pagarlos cor, preferencia á otras 
deudas, por haberle servido para sus alimentos, 
agrégando que en el _camino hizo el exponente 
otros g~stos á favor de-Lombardini; pero que 
éstos no los cobra, y que esta ocurrencia ha lle
gad~ al conocimiento del señor tesorero, con 
motivo de que éste le habló de otra~ deudas que 
tiene el Sr. Lombardini; y al exponente le pare
ció conveniente manifestar la preferencia de la 
suya. Que es cuanto tiene que exponer, y por ser 
la verdad ~n ello se afirma y ratilica, firmando 
esta declaración conmigo el juez y los de asisten
cia.-Juá,-ez.-Baltaz-a,- Peimbe-rt.-De asisten
cia, Juan Hernández.-De asistencia, Juan Ma
ria Maldonado. 

A continuación pasé yo el juez con los de asis
tencia á la administración principal de rentas; y 
temendo presente en ella al Sr. administrador 
le recibí juramento que hizo de decir verdad e~ 
lo que sepa y se le pregunte; y siéndolo por su 
nombre, patria, estado, edad y ejercicio, dijo 
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llamarse Luis Fernández del Campo, que es na
tural de Jalapa y vecino de esta ciudad, casado, 
de cuarenta años de edad, y actual administra
dor de esta oficina. 

Preguntado con arreglo al artículo 5º del an
terior interrogatorio contestó: que generalmente 
ha oído decir que el Sr. Lombardini no tiene 
ningún conocimiento del manejo de una oficina, 
y que respecto á la segunda pregunta, no ha te
nido más negocio de dinero con él que 38 pesos 
que dicho Sr. le pidió prestados en 22 de Febre
,ro del presente año, para devolvérselos en fin de 
dicho mes, y que hasta hoy no lo ha verificado, 
acaso porque no habrá tenido proporción para 
ello; por lo .que no hace muchos <ilas suplicó al 
Sr. tesorero, que luego que tuviera una oportu
nidad, le proporcionase el pago de dicha canti
dad, que aunque corta, hace falta al que decla
ra. Que es_ cuanto tiene que decir sobre lo que 
se le pregunta, y por ser la verdad lo que ha di
cho, en ello se afirma y rat~fica, firmando con
migo el juez y los de asistencia.-Juárez.-Luis 
_f'ernández del Canpo.-De asistencia, Jttan Ma
ria'Maldonado.-De asistencia/Juan Hernámlez. 

Acto continuo compareció en este juzgado 
( seis del corriente) D. Amado Gandarillas, á 
quien yo el juez recibí juramento que hizo á decir 
verdad en lo que sepa y se le pregunte; y sién
dolo por su nombre, patria, edad, estado y ejer
cicio, contestó: que se llama como queda dicho, 
que es natural y vecino de esta ciudad, casado, 
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de 31 años de edad,y empleado en la tesorería de 
esta ciudad. 

Preguntado con arreglo al artículo ,~ del an
terior interrogatorio: que conoce á la persona 
por quien se le pregunta, y que sabe que está en 
la oficina desde el mes de Agosto del año de 
1842 hasta el fin de Octubre en que pasó con li
cencia á México, de donde regresó en Febrero 
de 43, y desde entonces hasta la fecha se halla 
en ella: que asiste unas veces á las nueve de la 
mañana, otras á las diez, y otras no se para en 
todo el día: que se ocupa constante y exclusiva
mente en leer periódicos, en estar entrando y 
saliendo con demasiada frecuencia hasta que se 
va á su casa, antes de las horas establecidas. 
· A la segunda contestó: que según lo que ha 

observado en el Sr, Lombardini, cree tener unos 
conocimientos tan escasos en asuntos de ofici
na, que lo considera incapaz de poder llenar los 
deberes de contador, cuyo empleo tiene. 

A la tercera dijo: que la persona que en ella 
desempeña la contaduría, es el oficial tercero D. 
Cristóbal Bolaños, y que el motivo le parece ser, 
ó el desprecio con que ve los negocios de la te
sorería, 6 1a poca 6 ninguna inteligencia en sus 
ramos: y que lejos de reclamar esto, antes bien 
él mismo ha pasado á la mesa de Bolaños todos 
los asuntos para que los despache: que es cuanto 
tiene que exponer sobre el particular, y en lo di
cho se afirma y ratifica, firmando esta declara
ción conmigo el juez y los de asistencia.-Juá. 

• 
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rte.-A111ado Gandarilias.-De asistencia, Juan 
.Maria Kaldonado.-De asistencia, Ji,an Her
nández. 

Inmellliatamente yo el juez, recibí juramento 
al Sr. D. Juan Agustín Guendulain, el que ofre
ció decir verdad en lo que sepa y se le pregunte; 
y siéndolo por su nombre, patria, estado, edad y 
ejercicio, dijo: que se llama como queda dicho, 
ser natural y vecino de Oaxaca, soltero, de 2 7 
años de edad, y empleado de la tesorería. 

Preguntado con arreglo al primer artículo del 
anterior interrogatorio, dijo: que conoce al Sr. 
Lombardini desde el , • de Octubre del año pa
sado en que el exponente ingresó en la oficina, 
y en este tiempo ha visto que no asiste todas las 
horas de ella, y que su ocupación continua es la 
de leer periódicos y despachar su corresponden
cia particular. 

A la segunda contestó: que por lo que lleva 
expuesto, se conoce no tener ningún conoci
miento en los negocios anexos á su empleo. 

A la tercera dijo: que el oficial tercero D. 
Cristóbal Bolaños, es quien despacha los queha
ceres de la contaduría, muchas veces porque el 
mismo Sr. Lombardini se los dá: que no tiene 
más que decir sobre el particular; y por ser la 
verdad lo que ha dicho, en élla se afirma y rati
ftca, y fumó conmigo el juez y los de asistencia. 
-Juánt.-Jua,z Agustln Gue11dulain. - De 
asistencia, Juan .Jfatía .Afaldtmatlo.-De asis
tencia, Juan Htrnández . 
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En seguida, presente en este juzgado D. Bue
naventura Gandarillas, yo el juez, le recibí jura
mento que hizo en legal forma, por el que ofreció 
decir verdad en cuanto sepa y se le pregunte; 
y s1éndolo por su nombre, patria, edad, estado y 
ejercicio, dijo llamarse como queda dicho, ser 
natural y vecino de esta ciudad, soltero, de 24 

años de edad y empleado en Is tesorería. 
Preguntado con arreglo á la primera pregunta 

del anterior interrogatorio, contestó, que conoce 
al Sr. Lombardini por quien se le pregunta, pues 
es contador de la tesorería departamental: que 
ha estado en élla dos épocas: la primera desde 
el 17 de Ago,sto de 84z en que se posesionó de su 
:mpleo hasta fin de Octubre del mismo, en que 
a consecuencia de licencia que por un mes oh• 
tuvo del supremo gobierno, pasó á la capital de 
la república, y la segunda desde 10 de Febrero 
último, hasta la fecha: que su ocupación exclu
siva ha sido leer los Diarios del gobierno y ot~os 
periódicos que con tal objeto llevaba. 

A la segunda dijo: que según la poca instruc
ción y conocimientos del que habla, y de algu
nas ideas ó preguntas extravagantes que del Sr. 
Lombardini se dejaba oir en algunas conversa
ciones, lo cree incapaz de desempeñar el puesto 
de la contaduría por sus ningunos conocimien
tos que se ha dejado notar. 

A la tercera dijo: que el oficial que de hecho 
desempeña la contaduría, lo es el tercero, D. 
Cristóbal Bolaños: que el motivo de esto lo es, que 
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el Sr. Lombardini nunca se ha movido á encar• 
garse del despacho de un puesto tan interesante 
como comprometido; ·pues antes bien él mismo 
ha autorizado al Sr. Bolaños con el hecho de 
poner al márgen de las más comunicaciones que 
él debía despachar ó allanar de su puño y letra: 
"A la mesa ti, Contaduriapara sus efectos,;'' y el 
Sr. Bolaños por un efecto de armonía, 6 más bien 
por conocer la insuficiencia de aquél, como por .. 
que el servicio no se atrasase, se encomendaba 
del despacho de los asuntos de la mayor respon
sabilidad. Que no tiene más que exponer; y que 
por ser verdad lo que ha dicho, en ello se afirma 
y ratifica, y firmó conmigo el juez y los de asís• 
tencia, -Judnz.-.Buenaventura Gandarillas. 
-De asistencia, Juan Maria Maltltmado.-De 
asistencia, Juan Hernández. 

En seguida hice comparecer á Don Manuel 
María Maldonado, y le recibí juramento que hizo 
de decir verdad en lo que sepa y se le pregunte· 
y siéndolo por su nombre, patria, estado y ejerci: 
cio, dijo que se llama corno queda dicho ser na
tural y vecino de esta ciudad, casado, empleado 
en lJ. tesorería en clase de auxiliar, y de 39 años 
de edad. 

Preguntado con arreglo á la primera pregunta 
del anterior interrogatorio dijo: que conoce á 
D. Manuel Lombardini en razón de las dos dis, 
tintas épocas en que ha estado en esta tesorería· 

' la una desde 19 de Agosto hasta fin de Octubre 
del año pasado, fecha en que por licencia. que ,, 
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obtuvo, pasó á México á asuntos particulares: 
la segunda que fué cuando volvió en r' de Fe
brero hasta la fecha, permaneciendo en la oficina, 
á la cual éohcurre unas veces á las ocho y media, 
otras á las diez, otras á las once y otros días que 
del todo falta: que su ocupación diaria y exclu
siva es leer los Diarios del gobierno, los periódi
cos que se le proporcionan, y estar subiendo y 
bajando á sus piezas, por cuyo motivo no llena 
las siete horas de oficina que le están detalladas, 
y que abso1 utamente se ocupa.en negocios de ésta. 

A la segunda dijo: Que según las conversa
ciones que se ha dejado oir, su ocupación diaria 
por una parte, y por otra, habiendo consultado 
al exponente mismo, no una sola vez sino varias 

' una ú otra cosa muy ligera, á que unas ha satisfe-
cho y á otras no, en su humilde concepto no es 
ni escribiente, y le pare.ce .muy oportuno referir 
este caso: el 1uartes, día de correo de lo interior 

' habiendo acordado el señor tesorero las comu-
nicaciones que tenían que despacharse, entre 
otras apareció una para la contaduría, conte
niendo unas libretas de cierto partido, para que 
se· revisasen. Le fueron entregadas al Sr. Lom
bardini, y después de muchas vueltas que le dió, 
vino á la mesa del que habla preguntándole ¿qué 
operaciones demandaba la revisión de aquellas 
libretas, ó qué era lo que tenía que hacerse? A 
lo que le contestó que estaba sumamente ocu
pado y que no podía decírselo, por cuya razón 
se pasó á la mesa del oficial tercero, D. Cristó-
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bal Bolaños, con el mismo fin; y si éste lo satis-. 
.fizo ó no, lo jgnora el exponente: todo esto le 
hace creer, como ya antes dijo, que es incapaz, 
y por consecuencia ni escribiente; y lo prueba, 
,que ni sus plumas corta1 sino D. Amado Ganda .. 
rillas ó el que declara. 

A la tercera elijo: Que el oficial tercero, Don 
José Cristóbal Bolaños, encargado de la cuenta 
y razón de la oficina, es quien realmente hace 
funciones de contador, con motivo de la inca• 
pacidad ó abapdono del Sr. Lombardini, y que 
-éste jamás ha reclamado lo más leve, ni menos 
preguntado nada sobre asuntos de oficina. Que 
es cuanto tiene que exponer,.y por ser la verdad, 
en ella se afirma y rarifica, y firmó conmigo y los 
de asistencia.-Juárez.-Manuel Maria Mal
d(Jflado.-De asistencia, Juan .María Maláonadu. 
-De asistencia, Juan Hernández. 

Inmediatamente hice comparecerá D. Cris
tóbal Bolaños, y ya teniéndolo presente, le reci
bí juramento que hizo de decir verdad en lo que 
sepa y se le pregunte; y siéndolo por su nombre, 
patria, estado1 edad y ejercicio, dijo llamarse co
mo queda dicho, ser natural y vecino de esta 
ciud~d, soltero, de treinta y cinco años, y oficial 
tercero de la Tesorería Departamental,-Pre
guntadocomo.los anteriores, á la primera pregun 
ta contestó: Que conoce al Sr. D. Manuel Lom
bardini por quien se le pregunta: Que desde ,7 
de Agosto del año próximo pasado ingresó en 
aquella oficina, hasta el 3 r de Octubre que mar-
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ch6 á la capital, por licencia que obtuvo del Su-
premo Gobierno: Que su segundo ingreso lo ve
rificó el 10 de Febrero del presente año. En estos. 
dos períodos ha observado, que la asistencia que 
hace á la oficina ya entre nueve y media y diez 
de la mañana, y algunos días falta: Que los días. 
que asiste, ha observado que tiene periódicos en 
la mano, y que con frecuencia sale y sube á las 
piezas de su habitación en la misma Tesorería, 
y que nunca aguarda la hora que se cierra la ofi
cina, sino que con anterioridad se sale á las do
ce y media 6 la una. 

A la segunda dijo: Que hasta hoy no le ha co
nocido que tenga ningunos conocimientos de 
oficina,porque no se hadado caso <je que le haya.. 
oído hablar sobre materias de hacienda, ni tam
poco ha visto ningún documento formado por 
dicho señor. 

A la tercera dijo: Que sólo podrá decir, que 
todos los documentos relativos á la Contaduría, 
se le han pasado al declarante por condncto del 
mismo Sr. Lombardini, para que él los examine, 
proceda á los asientos respectivos, por lo que no 
ha hecho ningún reclamo. Que es cuanto tiene 
que decir sobre el particular. Y por ser la··ver
dad lo que ha dicho, en ello se afirma y ratifica, 
firmando conmigo y los de asistencia.-Juárez. 
José Crisldbal Bolaños. - De asistencia, Jua1t 
Maria Maldonado. - De asistencia, Juan Her
nández. 

A continuación le recibí juramento á D. José 

293 

Medrana, y habiendo ofrecido decir verdad en 
1o que sepa y se le pregunte, lo fué por su nom
bre, patria, edad, estado y ejercicio, y contestó: 
,que se llama como queda asentado, ser n~tural 
y vecino de desta ciudad, soltero, de tremta y 
cuatro años de edad, y empleado en la Tesore
ría Departamental.-Preguntado con arregl~·á 
la cuarta pregunta del anterior interrogatono, 
contestó: Que el Sr. Lombardini le pidió al de
clarante un peso en clase de préstamo, dicién
dole que se lo satisfaría de persona á persona, lo 
-que verificó dándolo de su bolsillo. Le pidió por 
segunda vez otro, y como no lo tenía el ~ecl~
rante se lo negó diciendo que no tenía mas di
nero ~ue el del producto de la revalidación de 
despachos que estaba á cargo del que decl~
Ta: Que entonces insistió el Sr. Lombardtm d1~ 
ciéndole, que le diese de aquel dinero el peso que 
le pedía, en la inteligencia que lo pagarla_, por lo 
que el que habla le dió el peso que sohc1taba, 
cuyo peso no le pagó el Sr. Lombardini, y el que 
declara lo repuso de su bolsillo: Que después 
volvió á pedirle diez y siete pesos, y como el se
ñor Lombardini no le había satisfecho lo que le 
debía, se los negó en esta vez, dándole parte de 
esta ocurrencia al señor tesorero, con el fin de que 
este señor le resolviese si pasaba por las can
tidades que ministrase á Lombardini; y habién
dole dicho que debía ser de su responsabilidad 
cualquiera dinero que diese, ya el declarante no 
ha vuelto á darle al Sr. Lombardini lo que le pi-
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por ,er la verdad, en ello se afirma y ratifica, fir
mando esta declaración conmigo el juez y los 
testigos de asistencia.-Juárez.-Manuel Jfaria 
Monterrubio.- De asistencia, Juan Herndnde~. 
-De asistencia, J1Ja11 l,faria l,cfaldonado. 

' En la misma fecha compareció el Sr. tesorero 
D. Francisco Durán, diciendo: Que hallándose 
ausente el capitán D. Luis Go,·antes presenta 
al apoderado de esté, que lo es D. Juan María 
Maldonado, para que sea examinado con arre
glo á la quinta pregunta del interrogatorio que 
ha exhibido. Esto expuso y lo firmó.-Fran
as,o Durán.-De asistencia, Juan .Afada Mal
do11ado.-De .asistencia1 Juan Hcrnátzdez. 

En la misma fecha compareció D. Ignacio 
Díaz, y yo el juez le recibf juramento, por lo que 
ofreció decir verdad de lo que sepa y se le pre
gunte, y siéndolo por su nombre, patria, edad, 
estado y ejercicio, contestó: Que se llama José 
Ignacio Dfaz, que es natural y vecino de esta 
ciudad, soltero de treinta y cuatro años de edad, 
y escribiente auxiliar 'de la Tesorería Departa
mental. A la cuarta pregunta del anterior inte
rrogatorio, contestó: Que muchas ocasiones le 
ha pedid<> el Sr. Lombardini cantidades muy 
pequeñas como de tres 6 cuatro pesos prestados, 
con intención de volvérselos cada sábado, y nin
guno de ellos ha podido cubrirle la cantidad de 
cinco pesos que hasta la fecha le es deudor, ad
virtiéndole que esta falta de numerario en la ca
ja, le serfa contra él responsable. Que no tiene 
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más que decir, y por ser la verdad lo que ha di
cho en ella, se afirma y ratifica, firmando esta 
declaración conmigo el jutz y los de asistencia. 
-Judrez.-José J: D{az.-De asistencia, J11a11 
Maria Maldonado.-De asistencia, Juan Her
ttández. 

A continuación le recibf juramento á D. Fran
cisco Conde, en virtud de lo cual ofreció decir 
verdad en lo que se le pregunte y sepa; y pre
guntado por su nombre, patria, edad y ejercicio, 
dijo: Que se llama como queda dicho, que es 
natural y vecino de Oaxaca, soltero de veinti
cuatro años de edad, y subteniente del ejército 
y agregado á la Tesorería. Preguntado con arre
glo á la primera pregunta del interrogatorio, 
contestó: Que conoce al Sr. Lombardini: que 
ignora la fecha en que fué destinado á esta te
sorería: que asiste á ella entre nueve y diez de 
]a mañana, y algunas veces falta: que su ocu
pación es la de leer los periódicos y otros pape
les. A la segunda dijo: Que aunque el exponen
te no pudiera calificar sus conocimientos para 
de9empeñar el empleo que obtiene, en su con
cepto carece de la aptitud necesaria para des
empeñar su destino. A la tercera dijo: Que Don 
Cristóbal Bolaños es el que despacha todos los 
negocios concernientes á la contaduria, y que el 
motivo de esto es la falta de conocimientos del 
Sr. Lombardini; que no ha oído que este señor 
haya hecho reclamo alguno: que ya no tiene 
otra cosa que exponer, y como •s la verdad lo 
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que ha declarado, en ello se afirma y ratifica, 
firmando esta declaración conmigo el juez y los 
de asistencia.-.Tt,árez.-R Conde.-De asisten
cia, Juan .Maria Maldlmado.-De asistencia, 
Juan Henzández. 

En la misma fer:ha presente, en este juzgado 
D. Diego Innes, yo el juez le recibí juramento, 
en virtud del cual ofreció decir verdad en lo que 
supiere y fuere preguntado; y siéndolo por su 
patria, nombre, estado, edad y ejercicio, dijo lla
marse como queda dicho, ser natural de Lon
dres y vecino de esta ciudad, de veintitrés años 
de edad y de ejercicio comerciante. A la sexta 
pregunta del anterior interrogatorio, contestó: 
Que es cierta que el Sr. tesorero D. Francisco 
Durán pagó al declarante cien pesos que se pres
taron á D. José Mariano Palacios por cuenta de 
Lombardini, cuyo p1éstamo se verificó á princi
pios del año pasado de 842. Que es cuanto tie
ne que exponer, y por ser la verdad lo que ha 
dicho, en ello se afirma y ratifica, firmando esta 
declafación conmigo el juez y los de asistencia. 
..._Juáres.-Diego L. Innes.-De asistencia, 
Juan María Jl,faldonado.-De asistencia, Juan 
H~rnández. 

En la misma fecha, estando en este juzgado 
el C. Juan Maria Maldonado, yo el juez le re
cibí juramento, por el que ofreció decir verdad 
en lo que supiere y fuere preguntado; y siéndo
lo por su nombre, patria, edad, estado y ejerci
cio, contestó que se llama como queda dicho: 
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que es natural y vecino de esta ciudad, soltero, 
de veintisiete años de edad y pasante de juris
prudencia. Preguntado con arreglo á la quinta 
pregunta del anterior interrogatorio en lo con
ducente, contestó: Que en efecto es apoderado 
del capitán D. Luis Govantes, y como tal, tiene 
todas 1as instrucciones necesarias de lo que se 
Je pregunta: que por lo mismo sabe que el señor 
Lombardini le es deudor á su poderdante de la 
cantidad de sesenta y cuatro pesos que le dió en 
México, para que llegado á esta ciudad los pu
siera en poder del Sr. D. José María Prieto: que 
esta cantidad se la di61 no. en préstamo, sino 
porque le hizon¡uchas instancias,sabedor de que 
los iba á remitir por una libranza; y últimamen
te, que á esta fecha no le ha pagado, por cu
ya razón, el que declara en ausencia de su po
derdante, le ha demandado en juicio verbal la 
suma indicada: que no tiene más que decir so
bre este particular, y porque es la verdad lo que 
ha dicho en ello, se afirma y ratifica, firmando 
conmigo el juez y los de asistencia.-Juárrz.
Juan .Maria ·Maldonado.-De asistencia, Apto~ 
nio Filio.-De- asistencia, iJ-fanuel María Lie
bana. 

En la misma fecha pasé y-0 el juez con los de 
asistencia á la casa habitación del Sr. D. Agus
tín Aguirre, á quien le recibí juramento que hizo 
de decir verdad en lo que se le pregunte; se le 
interrogó por su nombre, patria, edad, estado y 
ejercicio; y dijo llamarse como queda dicho, ser 
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11atural de España y vecino de esta ciudad, co
,sado, de veinte y seis años, y de ejercicio ca
merciante. Preguntado con arreglo á la quinta 
pregunta del anterior interrogatorio en lo con
ducente, dijo: Que le prestó una cantidad de 
veinticinco pesos con plazo de quince días, en 
31 de Agosto del año de 842, y que hasta la fe
-cha no la ha cubierto~ como consta de un recibo 
que es como sigue: "Recibí del Sr. D. Agustín 
Aguirre la cantidad de veinticinco pesos plata 
que me hace favor de prestarme por el pla
zo de quinced(az. Oaxaca, Agosto 3r de r842. 
-ltfanuel Lombardini.-Al margen.-Son 25 
pesos." Cuyo recibo certifico yo el juez haber 
visto, y se devolvi6 al interesado para su res· 
guardo: que no tiene más que decir, y por ser la 
verdad lo que ha dicho, en ello se afirma y ra
tifica, y firmó esta declaración conmigo el juez 
y los de asistencia.-hárez.-Aguslín Aguirre. 
-De asistencia, Josl Gregorio_ IdiaqtJez.-De 
asistencia, .li,an Maria Maldonado . 

Oaxaca, Mayo 6 de 1843.-Recibida ya la 
información que pidió el Sr. tesorero de este De
partamento, devuélvansele estas diligencias cp
mo lo solicita en su anterior escrito. El juez de 
hacienda así lo proveyó y firmó.-Jitdnz-De 
asistencia, Juan Maria Maldo11ado.-De asis
tencia, José Gregorio Idiaquez. 

En la misma fecha, y en diez y nueve fojas 
útiles, se entregaron estas diligencias al Sr. te--
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sorero; y para constancia, asentamos esta razón 
que rubricamos.-Aquí dos rúbricas. 

Es copia que certifico. Oaxaca, Abril 4 de 
1844.-Por la contaduría, José Cristóbal Bola
ños. 


